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BOLETIN OFICIAL 

Las I r y n y la i diiposicioni^ gi-nerales ilcl Gobii'rno son ' Las II-JPS, ó r d e n e s y « n u n c i o s que se manden publicar 
nl>lig.ita;ii)S parn laila capiial ile provincia <!ISÍ!C tytir se 5 en los Koirtiiics oficiales se han cl« r c m i l i r al Gel'e poli l iro 
pubüca^gpPflVialmeiitr ni e l la , y ilesile cuatro días i lupues ) resprctivo, por cuyo comluclo se pasarán 6 los editores de 
pnra los deiiias pueblos de la misma provincia . ( ' Z o ' <Je 3 ^ los ineiicionados per iód icos . Se esceplúa de esta d i spos i c ión 
Je NwiUmb'ñ'Mt 1SJ7.) ) á los Srl'5- Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y 

| 9 de sif;osto de I83IJ.) 

Solo el Gefe po l í t i co c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de lus Cortes , cualquiera que sea el ramo á que perteneican. D>'1 mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamirntni todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo locante á sus atribucione5. = A r t . aSS de la ley de 3 de Febrero de i S a S . 

—nlllMIie»-

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado B . ^ N ú m . 769. 

"Por el Sr. Suhsecretarto del Ministerio d i 
•la Gobernación de la Península se me comunica 
•ion fecha 18 del actual la Real orden siguiente. 
Í »E1 Sr. Ministro de la Guerra dice al de la 
•Gobernación de la Península con fecha 13 del 
actual lo que sigue. 

S. M . la Reina se ha servido espedir con fe
cha de ayer el decreto siguiente,rrDoña Isabel 
I I , por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las Espanas, 

.á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed que las Córtes han decretado y nos 
sancionamos lo siguiente. 

Ar t . I . " Las Córtes aprueban y confirman 
el decreto de 17 de agosto de este ano, por el 
cual el Gobierno provisional ordenó un reem
plazo de veinte y cinco mil hombres sobre el 
alistamiento del mismo. 

Art . a.0 Estos veinte y cinco mil hombres 
quedan destinados á solo el reemplazo del Ejér
cito, según Jo dispuesto en la Real órden de 4 
•de setiembre último. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida-
d.es asi civiles como militares y eclesiásticas de 
icualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y egecutar la presente ley 

en todas sus partes, Palacio 12 de diciembre de 
l 8 4 3 . r r E s t á rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

De Real órden, comunicada por el-Sr.-MÍT 
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para que se dé conocimiento á esa Diputación, 
y disponga su inserción en el boletín oficial." 

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra su debida publicidad. León 26 de diciembre 
de 1 8 4 3 . = ^ . •'• G- P- I - i Francisco Sanches 
Roces.~Federico Rodríguez^ Secretario. 

Negociado 5 . 0 = N ú m . 770. 

E/ Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 18 del ac
tual se ha servido comunicarme la Real orden que 
sigue. 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la 
Gobernación en 5 del actual lo siguiente. 

Con esta fecha digo al Intendente general 
militar lo que sigue,—He dado cuenta á la Rei
na del espediente que V. E. me ha remitido en 
4 de noviembre último promovido por D. Ga
briel Cortés á nombre de su padre D. Manuel, 
Vecino y propietario de la villa de Castrourdia-
les, solicitando el abono de dos mil cuatrocien
tos noventa rs. de vn. importe de la lancha pes
cadora de su pertenencia, llamada S. Andrés, 
perdida el dia 4 de mayo del ano de 1837 tras" 
portando tropas al vapor de guerra Isabel IT, 
surto en el puerto de Porttigalete; y enterada 
S. M . se ha servido resolver de conformidad con 
el dictámen de V". E. que se proceda al abono 
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de los dos mfl cnatrocíentos hoventa rs. impof' 
te de la lancha, puesto que resulta justificado 
que se perdió en el servicio del Ejército, sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M . que 
se fije el término improrogable de tres meses á 
contar desde la fecha de esta Real resolución 
para instaurar instancias en solicitud del pago 
de toda clase de trasportes hechos en servicio 
del Ejército durante la pasada guerra civi l . rz 
De órden de;S. M . lo traslado á V . E. para su 
conoeiroiento% á fin de que la preinserta órden 
llegue á noticia de los pueblos por medio de los 
boletines oficiales. 

Y de la propia órden , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V . S. para los efectos espresados." 

Lo que se inserta en el boletín oficial de la 
provincia para que llegando á noticia de los que 
puedan tener créditos á su favor por el indicado 
concepto, los reclamen en el preciso término de 
los tres meses que se prefijan en la preinserta Real 
Órden, pues pasado les parará perjuicio. León 26 
de diciembre de i 843 .= :E . J. G. P. I . , Fran
cisco Sánchez Roces.—Federico Rodríguez, Se
cretario. 

Negociado 8 . 0 = N ú m . 771. 

T t r t i Juzgado de i . " instancia de Astor-
ga con fecha 03 del actual se me dice lo que 
sigue. 

MHabiéndose hallado el cadáver de un 
hombre desnudo en el rio titulado Presa de 
Rey, término de Villaobispo, ayuntamiento cons
titucional de Otero de Escarpizo de la compren
sión de este Juzgado con una herida en la ca
beza que causó su muerte antes de ser echado 
al agua según la declaración de los facultati
vos, é ignorándose de que persona fuere, hé 
proveído auto mandando entre otras cosas se 
oficie á V . S. para que tenga á bien disponer 
se anuncie en el boletín oficial, á fin de que 
las justicias de los pueblos den razón por el 
conducto de V . S. de si algún sugeto faltare y 
se ignorase su paradero, y para que cualquiera 
particular pueda por el mismo conducto hacer 
á este tribunal las comunicaciones que tenga 
por conveniente, y puedan conducir á Ja justi
ficación del sugeto muerto, debiendo de adver
t ir que del citado cadáver, no se pueden dar 
mas señas que ser como de unos 50 años, y 
que en la pierna izquierda junto al pie tenia 
atada una cuerda delgada como liga, siivién
dose mandar igualmente se me remita una co
pia del citado boletín para que en la causa de 
su razón obre los efectos que convenga." 

Lo que he dispuesto insertar en este perió-
dieo oficial á fin de que por las justicias y de
más autoridades de la provincia, se practiquen 
¡«s eportunas diligencias en averiguación de 

quien sea el cadáver de que se "hoce mérito en 
la anterior comunicación, dando cuenta á este 
Gobierno político á los fines oportunos. León 25 
de diciembre de i843.:z-E. J. G. P. 1., Fran
cisco Sánchez Roces.—Federico Rodríguez, Se
cretario. 

N ú m . 772. 

I N T E N D E N C I A . 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 13 
del actual se comunica á esta Intendencia la Real 
órden siguiente. 

» Enterada S. M . la Reina de una exposición 
del Director de la Fábrica del Sello consultan
do lo conveniente para afianzar la inutilización 
del papel sellado que resulte sobrante en fin de 
cada ano, desviando cualquier abuso que pudie
se cometerse en particular tan delicado; se ha 
servido resolver, conformándose con lo pro
puesto por la Contaduría general del Reino: i.0 
Que el papel sellado sobrante de los consumos 
se recuente en todos los puntos de las provin
cias en 31 de diciembre. 2.0 Que en las capita
les se verifique con precisa asistencia del Con
tador de Rentas y Escribano de la Subdelega-
cion, y en los partidos con la concurrencia del 
Contador respectivo y Escribano que merezca 
su confianza. 3.0 Que en los puntos donde haya 
Administración subalterna de Aduanas, Estan
cadas ó Provinciales, asistan los Administrado
res y Escribano que estos designen al efecto. 
4." Que en las demás poblaciones donde no exis
tan Empleados de la Administración, se celebre 
aquel acto ante los alcaldes constitucionales y 
secretarios de ayuntamiento, g." Que así estos 
como los Escribanos cuya personalidad tiende 
á dar fe de la exactitud del recuento, produz
can testimonio del acto, expresivo de los plie
gos sobrantes por sellos, pasándolo á la Inten
dencia, que lo remitirá á la Escribanía de la 
Subdelegacion para que redacte el testimonio ge
neral que ofrezca el sobrante en toda la provin
cia con distinción de clases, el cual vendrá 3 
este Ministerio sin dilación. 6.J Que después de 
conocido por este medio el excedente del con
sumo, sea obligación del arrendatario presen
tarlo en esa Fábrica para taladrarlo, haciendo 
suyo el producto que ofrezca !a venta después 
de inutilizado, siendo de su cuenta el trasporte 
y coste de la operación en iguales términos que 
lo hacia la Hacienda, á la cual está subrogado. 
De órden de S. M . lo digo á V . S. para que 
sin demora adopte las disposiciones convenientes 
á su puntual cumplimiento al finalizar el cor
riente año, y en los sucesivos mientras la Renta 
no vuelva á ser administrada por la Hacienda. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
13 de diciembre de i843. r :Garc ía Carrascoi'* 



T par* que tenga el mas exacto cumplimien
to en todas sus partes, prevengo muy estrecha
mente á los alcaides constitucionales de los pue
blos ó distritos donde no existan empleados de la 
Hacienda que en el dia designado concurran con 
sus secretarios á verificar dicho recuento del pa
pel sobrante, remitiendo el correspondiente tes
timonio á esta Intendencia. León 24 de diciem
bre de lü^.zzFrancisco Sánchez Roces. 

N ú m . 773. 

E l Presidente de la Comisión de la 
deuda flotante, con fecha 23 del actual 
dice á esta Intendencia lo siguiente. 

3)Por Real orden fecha 15 del actual 
se ha dispuesto entre otras cosas qne Ja 
centralización de la deuda flotante del 

v Tesoro público, se encargue desde 1.° de 
enero próximo de la administración de la 
renta del papel sellado y documentos de 
giro. En su consecuencia Ja Comisión y 
Junta consultiva de Ja centralización ha 
nombrado Director.de Ja misma á D. Ma
nuel Alvarez, Subdirector á D. Juan E s 
corial y G i l , y Comisionado en esa pro
vincia á la señora viuda de Salinas, y ha 
dispuesto que al dar noticia á V . S. del 
nombramiento de estos funcionarios para 
el servicio de la administración especial 
que se Ies confia, en cumplimiento de las 
órdenes de S. M . , ruegoe á V. S. que les 
preste todo el auxilio y protección que 
reclamen, y esté en el círculo de Jas atri
buciones de V . S. para que sea Ja mar
cha de este servicio tan franca, noble y 
espedita como se propone la corporación 
que representan." 

Lo que se anuncia al público, para 
que dicha señora viuda de Salinas sea re
conocida en la administración de esta ren
ta, como subrogada en los derechos y ac
ciones de la Hacienda por lo respectivo á 
esta provincia. León 26 de diciembre de 
1843.3s Francisco Sánchez Roces. 

VENTA DB BIENES NACIOHALES.=:CIIICUI.AII. 

E l Comisionado especial para la ven
ta de los mismos en esta provincia me 
ha manifestado que una de las causas 
principales porque á Ja misma no se dá 
toda Ja actividad que le está prevenida, 
es la detención que en poder de Jos alcal
des constitucionales sufres los ejpedientes 

4Ü5 
cuando se íes remite con objeto de que se 
practiquen sus tasaciones, sin que haya 
podido conseguir sean evacuados á pesar 
de varios recuerdos que Jes ha dirigido, 
y como esta conducta sobre ser contraria 
á lo que terminantemente está mandado 
por el Gobierno, perjudica á Jos intereses 
particulares^ me pone en Ja necesidad de 
advertir á dichas autoridades, que si no 
dan concluidas Jas operaciones en todo el 
mes de enero próximo haciendo ingresar 
en el mismo Jos espedientes en la Comi
sión especial de Venta, me pondrán en 
la necesidad de adoptar medidas que Jes 
hagan sentir Ja responsabilidad en que in
curren con semejante omisión, esperando 
de su cel» no darán lugar á ello, asi por 
los que obran en su poder, como por Jos 
que en lo sucesivo se les remita. 

León diciembre 26 de 1843.= F r a n 
cisco Sánchez Roces. 

Comisión especial de ventas de fíienes nacionales. 
AKtjKCIO DE RECTIFICACION. 

A I seííalar de remata para el 7 del próximo ene
ro las casas que en la ciudad de Aslorga pertenecie
ron á su cabildo catedral insertas en el suplemento 
del miércoles i3 del actual; no se tuvo presente que 
dicha ciudad constaba de menos de 1.000 vecinos, 
por cuya razón se hizo como de menor cuant ía , mas 
habiendo hecho constar los interesados aquella circuns
tancia; el S r . Intendente de esta provincia por d e 
creto de este dia, se ha servido declarar, que todas 
cuya tasación ó capilalizacion esceda de 10.000 rs . 
se consideren de mayor cuantía , y que por ennsecaen— 

' cia el pago de la cantidad en que sean adjudicadas ha 
de ser satisfecho en tal concepto, verificándose d é l a s 
mismas dos subastas, una en esta capital y otra en la 
del Reino. Y á fin de que los que gusten interesarse 
en su adquis ic ión, tengan conocimiento de esta deter
minac ión , se avisa al público por el presente. L e ó n 
25 de diciembre de 1843.=:l\¡cardo Mora V a r o n a . 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de B e -
naventc, con aprobación de la Excma. Diputac ión 
provincial resolvió la construcción de una nueva casa 
consistorial, bajo el plano y condiciones aprobadas 
por aquella corporación; y aunque se verificó el re— 
mate de esla obra en 18 de Junio ú l t i m o , no pudo 
llevarse á cabo por las ocurrencias que sobrevinieron. 
Jín el dia lia acordado nuevamente proceder á la su
basta de la mencionada obra, bajo las iriisinas bases, 
y para ello ha señalado el dia 8 de enero próximo á 
las diez de la mañana en su casa consistorial. L o que 
se hace notorio para conocimiento de los lidiadores, 
advirliendo que el plano y condiciones estarán de 
manifiesto hasta dicha época en la sccreiarj'a del 
ayuntainicnto. Benavente diciembre 20 de i843.=s 
Luciano Albert de la Torre.=1^ acuerda del ay un: 
tamicnlo: José Sumnida, secretario. 
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Comisión especial tle venta de Bienes Nacionales. 

Anuncio niim. 5.° 

Clero Jteytulttr. 

Vor dis/wsician del Sr. Intendente de Rentas de esta provincia se sacan á remate de x i ~¿ z de í 
la tarde del dra 31 de Enero próximo en las sidas constitucionales de esta ciudad las Jindas que á 
continuación se espresan. ' • ' 

R E N T A A N U A L . 

Partido de León. 
TIUGO. 

Recoletas de idem. 

Villasahariego. 

! i . " r qu iñón de a tierras do cabida de una 
fanega y lleva en renta Esteban L l a 
mazares hasta i844 a/j. 

2.0 i<J. de 2 prados y una linar de 2 fane
gas y ocho celemines y lleva el mismo 
hasta id 216 

Santo Domingo de León. 

yiliasabariego. 

*i2 t W m s trigales de 9 fanegas y 2 cele
mines, t é rmino de id. y llevan en ar-
rfendo concluido Simón Cañón y com
pañeros " 

Vartido de Valencia de D . Juan. 

Alcances de Empleados- -Vi l lamañan. 

8 tierras de 16 fanegas 4 celemines, y 11 
viñas de 67^ cuartas, termino de dicho 
pueblo y lleva en renta D. Justo Orte
ga hasta i844 I00 

Partido de Ponfcrrada. 

Convento Agustinos de idem. 

Un lagar y pajar, el 1.0 de 1.170 pies 
cuadrados, y el 2.0 de una habitación 
de 1.931 pies también cuadrados con 
dos cuadras en el piso bajo, t é rmino 
de dicha villa. No produce renta. . . » 
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CEBADA. Importe de Id. de Is ¿a- Tipo para 
1». tasácion piUl¡»c¡oa. el remate. 

i5q 

i.35o 

75*0 

6.480 6.480 

4 6 

a.570 3.ooo 3.eoo 

» 14000 14.000 

do 

lo 
E o (pie se anuncia al púhlico para que los que gusten interesarse en su compra concurran á di

cho local dia y hora señalados, teniendo entendido tos licitadores que de tas fincas que van espre
sadas -habrá de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en los partidos donde radican, y 
el pago lia de verificarse en las términos y plazos de instrucción corno fincas de menor cuantía del 
Clero regular. Eeon a6 de diciembre de 1843.=Ricardo Mora Varona. 

León imprenta de Miñón. 


